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; El Estatﬁto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
daé de las invenciones de fipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguienteAcomo patentables, las nuevas wéquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc. La am
plitud de conceptos previéto como patentables, ha llevedo
al‘lbglslador a aciarar (ArtQ. 46) que la enumeracién con~
teriida en dicho cuerpo legal es puramente enunclatlva ¥y no
limitativa, hacléndola extensiva incluso a los descubrxmleg
toq de ‘tipo cientifico (Artﬂ 47y, |

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Nov;embre de 1935, confirmna el criteiio
legal. de que también seréﬁ patentables los instfumentos, ob
Jetos, o partes de los miémos,'que aporten a la funpién &
Que son destinados, un bgﬁefieio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustanéial sobre lo'antg
riormente CODOCldO. . ‘ ' . .

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los cqnceptos expresados, deba conside-
rarse, quasla invencidn a:que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que 1la hacen'm?receQOra del pfivilegib de éxplo"
tacibén exclusiva que por élla se solicita, premlando asgi
los wéritos de quien aporfa & la industria del pais una me-

;orr cfectiva y preci saumente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el l/L, en su nunva.pedaccion afectada por la Orden de

15 dn NOVJbﬁbrﬁ de ~.9j>),
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alojan sendos cuerpos tubulares 0111ndrlcos, unldos al cerco

‘ esté‘ constituido por una varilla plana que adopta la forma

La presente'inVencién se refiere a unas gafés'perm
;fecéionadas, las cuvales se'présentan notablemente mejoradas
en su concépcién.y realizacién, respecto a otras de aniloga
finalidad existentes en el mercado. Estas gafas presentan la|
gran ventaja del reéducido vblﬁﬁeh que oéupén al ser plegadas
J encogidas, pudlcndo a81 81tuarse con- facmlldad en cualquief
b0151llo funda, estuche etc.,

Las gafas, objeto de la presente invenéién,'estan
constituidas fundamentalmente por una placa puente rigida
que v1ncula a los dos cercos de Jos crlstales, estando di-
cha placa con los bordes superior e inferier rﬁbatldos en un

mismo scntido, constituyendo endas alas entre las que se

de los cristales y solidarizados al puente por otros tantos
paoadores. La placa puente dlsnone en ambas alas paralelas

de dos taladros u orificios circulares, 31tuandose‘en coin-
cidencia con el orificio de céda uno de los cuerpos cilindri
cos. A través de estos se introducen sendos pernos que ac-
tuan de pasadores y pdﬁsfituyen medios de articulacidén cntre
dichos cercos y el puente,.originéndose asi el plegado de lag
gafas. | |

N

El cerco que envuelve a cada uno de los eristales,

del contorno del cristal y que se prolonga ‘en sus_éxtremos ex]
sendas porciones acodadas terminadas en sendas orejetas entrd
lascuales se situa el extremo plano'de las patillas, uniéndo-
se a las orejetas por medio de un pasador. |

Cadsa una de las patillas de fijacidn late le de la

ﬁqnﬁura, ubta consbltuﬂda por dos tramos; uno exterior flJO

v obro Lntcr1or mov1l de forma que uno enfunda al otro te~
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‘de un tope que determina la posicibn de extensidn y pene:

1os unec. S ' _ - ;

‘patilla,

lescOpicamente. El extremo del tramc interior mévil dispone
Lo, ey

v
—

c¢idn del tramo interior sobre el éxterior° Je esta forma se
detersina el.eneogidolde‘las patillas, que con el piexado

del puente, quedan las gafas notéblamenfe-reducidas de ve-
1umen.i | o | . B
' i Para‘cémplefér la deséripcién'qﬁe seguidamente se
va é realizar y con objeto dé;ayudar a‘uﬁa me jor compr.'ensri.é_1
de las caracteristicas del -invento 'se acompaia a la ?resente
memoria descriptiva, fbrmando parte'inteérante'de la miema,-

una hoja Unica de planos con tres figuras representativas

las citadas gafas. . o S
Figura l.- Represenﬁé una visfa en peréﬁeE%iva de
una m1Lad de 1a° gafas, deflnlda ‘por. su e¢je de sinetr en
la que se obgerva principalmerite el cristal con su borde
provisto del cerco, del que sobpesale lateralmente una de
las patillas., También se observa la placa puente con sus dos

alas; el cuerpo cilindrico flaado al cerco y el pasadox que

Figura 2.- ﬁeﬁresenta una vista en perspectiva de
las gafas piegada Y encogida , observéndose pérfeotaménte
todos los elementos y cuerpos que la integran,

Figura 3.- Representa un corte longitudinal de una
de las patillas, observéindose principalmente, el tramo exteo
, : .
rior, el interior ¥y el tope de pqsicionamiento. Tambiép se
distingue la funda que determina él extremo acodado de la
A la vista de las figuras representadaS'puede obséi
rse la plaba puenme rsvxda ) v1noulante de los dos cercg

se

‘ao los cr¢sta1es (3), con sus dos alas (4) en las que

dc.

"
S
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alowan sondoQ.cuerpos tuLulareq 0111ndr1coo (;) eolidarizau
'dub por los pasadores (6). La placa puente (1) dispone en
cada una de sus alas (4) de dos orificios (7) Cada cerco
(“) se pro]on a cn gus extremoo en sendas porciones acodadas
(8) aue terminan en sendas oregeta entre las que se sitfa
el ex erO plano (9) dec una de las patllid%, constltulad po;
‘un trano exterlo_ (10) aue enfunda a ofro tramo 1nter10r
(11) que d1Spone en su extremo de un tope (12).

Como puede dedu01rse a través de la descrmpcmo rei
lizada las gafas se pllegan a traves de los pa adores (6/ i
troduc1dos en los orificios (7) ex1stentes en las alas (&)
de la placa puente (l), quedando asi los cercos (2) con los
cristales (3) enfundaqps paralelamente. Dichas gaias,se e
.cogen,al desplazaf‘el tfamé interior (11) axiaimente en el
tramo extériqr (10) tél y como se observa eh lag figures,

'No se considera necesario hacer.més extensa esta
descripcién para que cualquier persona perita en la materia

comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis-
trar, asi como las ventajas qﬁe de su.realizacibén industriall
han de derivarse,

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones
se presenta esta solicitud pidiendo la explotacidén en excluy
siva de la idea descrita, de acuerdo_coh las chsideracionea

y-puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las

plginas siguientes:

a

3
&
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Hecha& la descripcibn a qﬁe se refiere la meworia
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizscidn de la ldea sxpuesta, pueden variar, es decir,
gque pueden sufrir pequeﬁas élteraciones$ basadas siempre.'
en los principios fundamentales de 1la ldea, que son en esen
cia loa que quedan reflejados en los phrrafos de la desér;g,
cién becha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedsd Industrial, establece.coﬁb no patentablesg
en su apartado.tefcero, "los cambios de forme, diwensionas,
proporciones y materias de un obJeto ya patentado” fijéndo
asli sl crifefio @el legieladof en ¢l sceuntido de que pafen«
tada una idesa que pueda dar lugar a una realidad précq;ca
e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella para, a

pretexto de baber introducide 1igeras-m0difigacioﬁes; pre-~

' gentarla como nueva y propia.

Este princlpio, en cuanto al alcanvL de la protecm
cién del objeto patentado se refiere, se haila confirmado
por nupmerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
elles, como més termlnantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de warzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
swplitud que debe darse.a la protecciém soliqit&da, se .re~-
dacta & continuacién la Nota de Reivindicaciones;:dé'&cugg
do con lo que se establece en el ﬁitimo pérrafo dél apare
tado tercero del Articulo 100 de ig Ley, sintétiéandO'asi
las novedades que se desean reiv#ndicap:

NOTA DE REIVINbICACIO"TES

En restnern, el priVi‘egio ée expTOuacién exclugi-

. 5 Y ,w N
«v& que s2 sdli c1tx,.recaeré sobre las reivindicaciones el
- o* ay® Ty, . .

‘guientes:
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soportan los cristales y constituyen medio de articulacién

12, GAFAS PERFECCIONADAS, carécteriZadd esencial-
‘ménﬁe, porque cada una de las patillas dé fijaciéﬁ lateral
de la montura esta cogstituida por dos tramos de los cuales
uno cnfunda el otro telescépicamente; habiéndose préviSto en
tre wo y otro tramo medios ;ihitadores'de‘extensién Y peﬁe«
tracidn. . 4 ,- .

28 ,m GATAS FERFEchoNADAs,,segﬁn reivindicacién'lﬁ,
caractérizada»esencialmente pb:que el puente que vincula lQF
cercos de los cristéle§ esta constituido por una plaéa rigi-
da con los bordes superior e inferior rebatidss en un mismo |
séntido; constituyendo sendaé alas‘entpe les que se alojan’
sendos cuerpos tubulares soiidariiados al puente:porotros

tantos pasadores, cuyos cuerpos estan fijos a los cercos que

entre dichos cercos y el puente.

38,~ Se reivindica por Ultimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: GA-

FAS PERFECCIONADAS. :

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
présente Memoria descriptiva, que consta de siéte pagines me-
canografiadas y dibujos adjuntés. ) ' .

R ' .
Madrid, 29 noviembre 1.976¢

BERINARDO UNGRIA
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